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Bogotá, D. C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Simulación de FREDY ALEXANDER SALOMÓN VALDERRAMA contra 

ANDRÉS LEONARDO SALOMÓN GOERGE. 

Radicado: 110013103 009 2022 00266 00. 

Secuencia: 21219 del 12/08/2022, hora: 09:32 a.m. 

Ingresó: 16/08/2022. 

  

Se inadmite la demanda de la referencia para que, dentro del término legal 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanado el siguiente aspecto: 

 

1. Cumpla la exigencia del artículo y numeral 82-2 CGP, esto es, 

indicándose, el nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer 

por sí mismas, los de sus representantes legales. Así mismo, se deberá 

indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el 

de los demandados si se conoce.  

 

2. Proceda como lo indica el artículo 87 CGP., si pretende demandar 

herederos. 

 

3. En los términos indicados en el art 82-10 del CGP, que prevé,  el deber 

de indicar en la demanda el lugar, la dirección física y electrónica que tengan 

o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales, corrija la 

dirección electrónica del convocado 

 

NOTIFÍQUESE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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